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be militares
en el Congreso

Creemos que las Cortes reanudarán sus 
sesiones, porque no hay motivo para otra 
cosa. Es verdad que la lógica está reñida 
con el afán de gobernar á toda costa, de 
cualquier modo.

Con tal motivo, como órganos de opi
nión militar, debemos decir algo, porque 
á pesar de las diferencias de apreciación 
que á veces ha existido entre algunas cla
ses militares, todos han coincidido siem
pre en los fondos de. los asuntos ofrecien
do un hermoso espectáculo de compañe
rismo y unión, que siempre ha dado al 
traste con lo que venía solapadamente á 
perturbar la buena armonía que debe exis
tir en el Ejército.

Hoy se les ofrece nueva ocasión de de
mostrar que aquella unión y aquella con
cordancia de opiniones en asunto que po
demos llamar de familia, puede conser
varse en las relaciones de ésta con los de
más poderes, armonizando el deber que 
como legisladores tienen de mirar por los 
sagrados intereses del país, con los no 
menos sagrados del Ejército, al cual per
tenecen, y en aras de cuya tranquilidad 
ha poco se unieron.

Los proyectos que presentará á las 
Cortes el actual ministro de la Guerra y 
el nuevo presupuesto que ha de ser ne
cesario complemento, se hallan inspira
dos por la é irresistible tendencia de hacer 
ejército que el estado de nuestra nación 
reclama.
1 Si asi no fuera, la amortización en al
gunas escalas militares y la escasez de 
elementos que en todos sentidos siente el 
Ejército, entidad la menos favorecida, ni 
siquiera la medianamente satisfecha de 
España, desaparecerían, viniendo así á 
ocupar el verdadero y único puesto que 
le corresponde por derecho propio, por 
un derecho ganado á fuerza de sacrificios 
y abnegaciones. •

Hay, pues, que aceptar estas deficien
cias, como fuerza mayor que se impone, 
y no seremos nosotros los que aconseje
mos á los diputados que son militares, 
que se opongan á Jo que su investidura 
de legisladores y el clamor de aquellos 
que los eligieron reclaman; mas sí nos 
hemos de oponer con todas nuestras ener
gías y aconsejar lo más alto posible que 
las reducciones y sacrificios se impongan 
sólo al Ejército, que no debe tolerarlas de 
ninguna manera, mientras no se imite por 
todos^ la conducta que á él solamente, co
mo más sufrido, se le obliga á seguir.

Ancho campo tienen los diputados mi
litares para cumplir el deber que su inves
tidura y su uniforme les señalan; la pri
mera obliga á poner su palabra y su voto 
al servicio de las economías que el estado 
de la Hacienda reclama; el segundo á sa
crificar sus afecciones de familia, no opo
niéndose por espíritu de clase á proyectos 
que tienden á aquel fin.

Siempre ha dado el Ejército alto ejem
plo de generosidad y abnegación, sufrien
do con paciencia reducciones en los man
dos y unidades, cuya inmediata conse
cuencia todos han tocado; justo es que lo 
dé hoy de equidad y buen sentido, unién
dose para exigir la reducción de provin
cias, obispados, audiencias, universida
des y altos cargos diplomáticos. v-.

Sostener la misma división territorial 
civil y eclesiástica, cuando las vías férreas 
y el telégrafo han acortado tan audaz
mente las distancias, sostener universida- 
de donde aparece matriculado exiguo nú
mero de alumnos y pagar embajadores 
con sueldos fabulosos cuando todos esta
mos unánimes en reconocer la necesidad

de hacer grandes economías, es el mayor 
délos absurdos, y sobre él llamamos la 
atención de los militares que son dipu
tados.

Unanse para hacer que todas las clases 
sufran por igual las consecuencias del es
tado económico y suplan deficiencias pa
sadas demostrando al país y al Ejército 
que son dignos representantes de ambos.

El “General Concha 
encallado

ALHUCEMAS, 11 (2,30 t.).—A las once de 
la mañana ha llegado á esta rada un bote tri
pulado por ocho marineros, á las órdenes de 
un oficial, pertenecientes á la dotación del ca
ñonero «General Concha», manifestando que 
á las seis do la mañana y á causa de una den
sísima niebla, ha encallado el buque en la cos
ta marroquí.

El punto donde se halla encallado el caño
nero se llama Busicu, y está situado entre esta 
plaza y el Peñón. Se sabe que tiene dos gran
des vías de agua. Se ha comunicado el percan
ce á las autoridades de Melilla y á los buques 
de Gibraltar que se dedican á remolcar, con 
objeto de que acudan á prestar auxilio.

El coronel de Estado Mayor Sr. Barrera y el 
comandante militar Sr. Gavilá, á bordo de la 
lancha automóvil «Ruby», propiedad del se
ñor Lorenzana, marcharon enseguida al lugar 
del suceso.

Comunican desde Cádiz que da La Carraca 
zarpan inmediatamente para prestarle auxilio 
los cañoneros «Laya» y «Recalde».

Los primeree buques que llegaron junto al 
«Concha» fueron el «Vicente Roda» y el «Vi
cente Sanz», de la Compañía de correos de 
Africa, y el «Sagunto».

Está dispuesto para salir al primer aviso el 
cañonero «Bonifaz».

El capitán del puerto de Melilla dirige los 
trabajos de salvamento del «Concha».

Noticias oficiales.
Informes oficiales comunican que el caño

nero «General Concha» puede considerarse 
casi totalmente perdido.

, Esto varado en la plaza da Alhucemas, y 
tiene dos grandes vías de agua.

Seguramente habrá necesidad de proceder á 
la voladura del barco; pero antes se procurará 
salvar cuanto sea posible de lo que á bordo 
lleva, como es la artillería, municiones y per
trechos.

Mandaba el barco el teniente de navio señor 
Castaño.

El ministro de Marina ha informado al Rey 
de efeta pérdida.

El barco era de 500 toneladas, y llevaba 
prestando servicios treinta y cinco años.

Oficialidad del buque.
Mandaba el «General Concha» el capitán de 

corbeta D. Emiliano Castaño; era segundo co
mandante el teniente de navio D. Demetrio 
López, y el resto de la oficialidad lo compo
nían los alféreces de navio D. Rafael Ramos 
Izquierdo, D. Luis Felipe Lazaga, D. Manuel 
Quevedo y D. Luis Sánchez Barcáiztegui.

Característica del barco.
El «General Concha» fué votado al agua^el 

año 1882.
. Su casco es de hierro. . gr®

La eslora, de 47,86 metros.
De manga tiene 7,70.
De puntal, 3,74,
Su calado, 3,40.
El desplazamiento, 569 toneladas.
Y su velocidad ordinaria era de 10 millas.
La artillería del buque la componen cuatro 

cañones de 42 milímetros, dos ametralladoras 
de 25 y una de 11.

Su dotación total era de 98 hombres.

DESDE EL FERROL

Las pruebas de! "España.,
Otras noticias,

FERROL, 11.—Continúa el acorazado «Es
paña» realizando brillantes pruebas.^

Hoy volvió á salir fuera del puerto á efec
tuar el recorrido de una milla y comprobar el 
funcionamiento de máquinas.

Los ingenieros que vinieron de Inglaterra á 
presenciar las pruebas ensalzaban calurosa
mente el montaje de las máquinas.

Atendiendo á telegrama del general déla 
escuadra, los buques de la flota no salieron 
hoy para Cádiz, como estaba dispuesto.

Los generales, jefes y oficiales de Marina 
cumplimentaron al nuevo gobernador militar 
de la plaza, D. Julio Molo.

Brigadas y sargentos
MESA REVUELTA

Conste que me presento bajo el dominio de 
una impresión desconsoladora.

Y por rara intuición misteriosa me siento 
expoleado á escribir, aunque observo que mi 
espíritu no está hoy propicio á reñir batallas, 
y es que obedezco á una autosugestión inven
cible de mi afición luchadora, por la misma 
razón que obedecen los movimientos dinámi
cos á mecanismos regulados por la Física.

Pero no hay más remedio; pues no en balde 
dijo el insigne polígrafo Costa que España era 
el país de los viceversas. Y tenía razón.
, Hubiera estado mi espíritu volandero, des

ligado de su abulia, dispuesto á reñir titánica 
contienda en pro de la colectividad que me 
honra.., y sin embargo no me hubiera acom
pañado la voluntad... Y hoy, que me acom
paña la voluntad, se muestra rebelde el espí
ritu.

Sed, por tanto, considerados con mi buen 
propósito, más animado de corazón porque lo 
siente, que de palabras que lo expresen...

Prometí—y mi palabra es santa—rehuir 
toda contienda de enemistad; asi que como 
corolario digno á la sentida labor de «El Co
ronel Taravilla», admito como buenas sus 
disoulpas; agradezco su identidad de pensa
miento conmigo, hago míos sus propósitos de 
cariño y borro de solemne plumazo todo cuan
to pueda haber herido su susceptibilidad.

Primeramente, porque todos, sin distingos, 
nos debemos á la clase; luego, porque sentida
mente me muestra su falta de intención á 
anatematizar mi labor pobrieima, y, finalmen
te, porque por encima de les humanas pasio
nes están los santos lazos del compañerismo.

Somos igualmente rebeldes; una misma in
tención nos anima, y, por tanto, el abrazo 
fraternal de ideas y cariños es, por mi parte, 
hondo, firme y sincero.

Ni vencedores ni vencidos, y en esta forma 
verá mi buen amigo que piensa erróneamente 
al atribuirme sed de polémica.

Santas sus razones, y santas también las 
mías, sólo resta proseguir la ruta empren
dida.

El faro que vislumbra en su campaña, es el 
que con mágicos destellos alumbra mi senda 
espinosa. ¿Que vamos por distinto derrote
ro...? No importa, al final nos encontrare
mos...

¿No opina «el coronel Taravilla» que esta 
es la mejor liquidación de nuestra deuda eno
josa. ..?

Yo creo que sí; ahora bien, si lo atribuye á 
cobardía moral ó morbosa adulación, hable en 
sinceridad, que no deserto mi puesto.

Ni feudal ni ilota, ni señor ni lacayo, y só
lo exclamo parodiando al gran Calderón.

Ni quito ni pongo Rey 
pero ayudo á mi señor.

Y no seria sincero, caro amigo, si no con
fesara lealmente, que en la presente ocasión el 
Sehor—á quien ayudo—es mi Yo, egoísta y 
sensible, que vive en mí, por la misma razón 
psíquica que vive en usted y en el resto de la 
especie humana.

¿Estamos conformes?

Observo con pena que el tiempo corre be
llamente, y aún subsiste entre los sargentos la 
desigualdad irritante de pagas.

Concibo una interpretación caprichosa en 
el modo de aplicar una Ley á su promulga
ción, siempre que fundamentadas razones no 
expongan la existencia de algún error en 
ella ó de una injusticia—y ésta es frase—pero 
cuando una fracción determinada como nos
otros, alza su voz respetuosa, pidiendo una 
equiparación de pagas, que es nuestra por la 
razón santa del derecho, y quien tiene el reme
dio en su mano calla sistemáticamente, seño
res míos, ya no puedo concebir más que una 
apreciación que me reservo por pudor y pru
dencia:—ahora bien,—ijrofiérala cada cual co
mo guste, que seguramente no la su ¡ararán 
en condeza.

Seríamos nosotros los perjudicados séres me
diocres y de vulgares sentimientos, y al obser
var que nuestras voces subordinadas suenan 
en altas esferas con melodía rota de antífona, 
diríamos como Voltaire hieráticamente:

<Piensa mal y hallarás la verdad».
Pero ni tal pobreza de espítu reina en la co

lectividad que me enorgullece, ni corre por 
nuestras venas sangre diabólica de Maquiave- 
lo para concebir la vendetta, quizás sí de Pe- 
tronio, pero ésta ni envilece ni se enfanga en 
gollería.

Queremos, sencillamente, que á igualdad de 
clase, deberes, honores y actividades, acompa
ñe una igualdad de remuneración. ¿Es esto 
mucho pedir?...

Creo que no, porque pedir justicia es privi
legio concedido á todo ciudadano por la Cons
titución, y, por tanto, esperamos subordina
damente que se nos oiga.

Triste, muy triste sería para nosotros tener 
que opinar como el super-hombre conseh'ador 
Sr. Maura, cuando en pleno Parlamento dijo 

que la justicia se convertía en ganzúa á capri
cho del legislador.

Quien tenga oídos que oiga, y quien tenga 
ojos que vea, pero si aman la fraternidad de 
clase, yo invito á mis amigos los exquisitos 
escritores que defienden la mejora de la ley de 
15 de Julio de 1912 que en mutua reciproci
dad unan sus voces á las mías por la misma 
razón que yo defiendo sus anhelos de vindica
ción y mejoras.

O no hay lógica en el mundo, porque es 
cruel defender á sabiendas una ley que ju ‘ga 
papel de madre y de madrasta, de madre pira 
ellos, y de madrastra para nosotros, en lo que 
afecta á la diferencia de pagas entre sargentos.

Así, corto y ceñido.

Nuevamente aprovecho la ocasión para in
vitar á sargentos y brigadas á la formación de 
un Montepío ó Sociedad de Socorros Mutios, 
donde entren las tres clases subarternas.

Moralmente, es un deber que no podemos 
eludir, y humanamente, la santificación i leal 
de nuestros buenos sentimientos.

La inercia de unos y el egoísmo de otros 
deben de sacrificarse dignamente en pro del 
compañero; no es la salud mercancía que se 
compra, ni la felicidad tesoro eterno, y por 
tanto, nuestra común aspiración debe ser au
nar anhelos y cariños que enjuguen lágrimas 
y dulcifiquen desgracias.

Quien juzgue abúlicas ó románticas mis po
bres observaciones, comprenda que en la hu
raña vorágine ninguno está exento de sufrir 

el Lo rido zarpazo de la muerte, y que con 
más dulzura se cerrarán en el trance supremo 
sus ojos, pensando en la ayuda eficaz que re
cibirán de compañeros los trozos de su c )ra- 
zón, que sí piensa en su soledad de ayuda y de 
alivio, causa natural de su egoísmo.

Al darles la vida y su sangre, á los hijo? se 
debe; huelga por tanto el retraimiento, y aun 
no teniéndolos; el compañerismo y las reglan 
inmutables de la humanidad se lo exigen.

Yo espero esta solidaridad de amores, y no 
insisto por ahora.

Dudarlo sería ofender, y no me siento 
vena de ofensas.

en

Y ahora, para terminar.
¿Qué distinción fisiológica existe entre 

sargentos acogidos á una ú otra ley, para 
los 
no

poder contraer matrimonio á idéntica edai?...
Es asunto importantísimo éste, que tritaré 

en breve, por juzgarlo de vital interés par.i los 
perjudicados; que cuando no hay razón no re
conozco banderías, porque todos nos debamos 
como compañeros fraternales que somos,

Y de esta mi opinión, conste que me feli
cito.

Juan de EASO.

EL TENIENTE BERMUDEZ DE CASTRO

Un telegrama del Rey
El teniente coronel D. Luis Bermúdez de 

Castro, que en el combate de Aroila vió morir 
gloriosamente á su hijo primogénito, reci
bió á las pocas horas el siguiente 
del Rey.

«Gracias en nombre de España, 
has dado, con la vida de tu hijo, 
sangre. No te olvido.—Alfonso.»

telegrama 

á la cual 
tu propia

Aviación militar
Los pilotos militares de la Escuela de Cua

tro Vientos continúan realizando nuevas prue
bas é interesantes vuelos.

Ayer le tocó el turno al capitán Sr. Pérez 
Núñez, quien en un monoplano Nieuport se 
trasladó por la mañana á Gu^dalajara, donde 
permaneció un cuarto de hora, regresando sin 
novedad, cerca de las siete.

Otros pilotos realizaron también durante to
da la mañana diferentes pruebas de elevación 
y velocidad.

También en la tarde de ayer voló sobre Ma
drid un magnífico biplano tipo Farmen, pilo
teado por el primer teniente de ingenieros don 
Carlos Espí, que llevaba como pasajero al ofi
cial Sr. Cortijo.

El aparato cruzó sobre la ciudad á las siete 
de la tarde, en un vuelo majestuoso y rápi
do, y á una altura próximamente de 1.500 
metros.

Cerca de las ocho descendió, sin novedad, 
en el aeródromo, en vuelo planeado, desde 
1.000 metros.

Weyler acepta el To¡$6n
En el ministerio de Estado han notificado 

ayer á la prensa lo siguiente:
«Habiendo manifestado el general Weyler 

su aceptación del Toisón de Oro, que le fué 
concedido al tiempo que á los señores duque 
de Granada y marqués de Pidal, mañana se 
verificará la imposición en el Real Palacio, en 
unión de dichos señores, y también aparecerá 
mañana en la «Gaceta» el oportuno decreto.»

Nuestra acción 
en áfrica

Desde Ceuta
(po r  t e l é g r a f o )

Ocupación de dos nuevas posiciones.
CEUTA, 11.—Comunican de Tétuán que 

al amanecer de hoy salieron dos columnas, al 
mando dtl general Primo de Rivera y el coro
nel García Moreno haciendo una descubierta 
y reconociendo sobre el puente de Bucejas.

El enemigo hostilizó con algunos disparos 
aislados el paso de las fuerzas, cesando en ellos 
cuando contestó nuestra artillería.

El objetivo de la operación era tomar varios 
puntos dominantes y destruir algunos pobla
dos, cuya existencia era peligrosa para la se
guridad de la plaza.

Las restantes fuerzas de ocupación estaban 
preparadas en sus respectivos destacamentos 
para marchar al primer aviso, si su presencia 
era necesaria para cooperar al éxito de la em - 
presa.

Nuestras tropas terminaron la operación íe- 
Lzmente, ocupando dos posiciones estratégicas 
que dominan á Tetuán y destruyendo un 
aduar abandonado por los moros declarados en 
rebeldía: esta operación es de suma importan
cia; daré detalles.
Las tropas indígenas.—Otras noticias.

CEUTA, 12.—Ayer llegaron las tropas re
gulares indígenas al mando del ooronel Be- 
renguer; se alojan en el cuartel de 0‘Donell, 
en el campo exterior, y el ganado en los ba
rracones del mismo.

Loi jefes y oficiales que llegaron con esta 
unidad son los siguientes:

Plana mayor.—Teniente coronel D. Enri
que Marzo; capitán de caballería, ayudante 
mayor, D. José Góngora; médico, D. Alejan
dro Rodríguez; veterinarios, D. Cándido Muro 
y D. Rufino Muro.

Primer grupo de infantería.—Comandante, 
D. Fernando Berenguer; capitanes, D. Fran
cisco Llano, D. Enrique García Cuevas y don 
Luis Molina; ayudante, primer teniente don 
Ramiro Requejo.

Segundo gaupo do Infantería.—Comandan
te, D. Leopoldo Rujz Trillo; capitanes: D. Ma
nuel Novo y D. Angel Irarduy; ayudante, pri
mer teniente D. Arturo Llopis.

Grupo de Caballería.—Comandante, D. Mi
guel Cabanellas; capitanes, D. Enrique de 
Vega, D. Pedro Poderoso y D. José Vicat; 
ayudantes: primeros teniente» D. Aurelio Mo
nis y D. Rafael Ibáñez de Aldecoa.

—El general García Menacho ha ordenado 
á los periódicos locales que encarguen á sus 
vendedores que se limiten á vocear el titulo 
del periódico, sin pregonar los epígrafes de las 
noticias que publiquen.

—Procedentes del arsenal de la Carraca, han 
llegado el crucero «Extremadura» y el destró
yer «Proserpina».

—Los vapores «Larache», «Sister» y «Láza
ro» , que han entrado en el puerto, conducen 
las fuerzas de los regimientos de Saboya y Wad 
Rás, que de Melilla van destinados á Larache 
y Arcila.

—Han sido relevadas las fuerzas de Infan
tería que guarnecían la línea exterior de los 
fuertes por Artillería de plaza y fuerza de In
genieros.

Desde Tánger 
Noticias de Larache.

Raunión de kabileños,
TANGER, 11.— Los correos de Larache y 

Arcila que han llegado á última hora de la 
tarde carecen de noticias de interés.

Dicen de Larache que se espera la llegada de 
refuerzos de Infantería y Caballería; y de An- 
ghera, que ha sido convocada para mañana en 
el zoco El Jemis, ■ de Anghera, una reunión á 
que han sido citadas gentes de muchas kabilas 
con objeto de adoptar acuerdos en vista de las 
circunstancias actuales.

Las impresiones son pesimistas y aseguran 
que el puente de Puerja ha sido ocupado por 
dos batallones y una batería.

BRIGADAS
Y SARGENTOS

Matrimonio.—Se concede Real licencia para 
contraerlo al sargento del regimiento de In
fantería de Africa, núm. 68, D. Juan García.

Abono de tiempo.—Se concede al sargento del 
batallón Cazadores de Figueras, núm. 6, don 
Juan Sotillo.

Certi^icadoB de aptitud.^rEn breve aparecerá 
una circular de la sección de Infantería, dis
poniendo que los jefes de Cuerpo á quienes 
corresponda, envíen certificados de aptitud 
para el ascenso á brigada de los sargentos que 
cumplan los seis años de empleo en l.° de Ju
lio próximo.

Estos sargentos son: .
D. Esteban Román, del regimiento de Afri

ca, núm. 68; D. Santos Laorden, del regi
miento Gerona, núm, 22; D. Julián Yerro,

M.C.D. 2022



FJ8RCTTÓ Y ARM1DÍ
....................  11

[regimiento S^boya, núm. 6; D. José Pon- 
53| del regimiento Galicia, núm. 19; D. Al- 
Sgó Rodríguez, del regimiento de Castilla, 
¿mero 16; D. Vicente Ramos, del regimien- 
de C°vadonga, núm. 40; D. Luis Mariano, 
regimiento de Gravelinas, núm. 41; don 

íaQuel González, del regimiento de Zaragc- 
*, núm. 12, D. Basilides Pérez de Lara, del 
pimiento de Aragón, núm. 21.

El momento político
Planteamiento 8e la cri$i$

Romanones á La Granja.
j^yer, por la mañana, fué el conde de Ro- 

¡ranones á La Granja, informando al Rey del 
Quitado é incidentes de la votación del Se- 
j]ado.

Regresó á la una y media de la tarde, citan- 
inmediatamente á los ministros, que fue- 

ion Regando momentos después al domicilio 
¡el presidente.

Consejo de ministros.
El presidente refirió á los ministros su en - 

(revista con el Rey, y el demás tiempo lo em
plearon en redactar la nota oficiosa que el mi- 
¿igtro de la Gobernación facilitó después á los 
jeriodistas.
1 El conde de Romanones puso algún empeño 
(D dejar bien sentado que la crisis había sur- 
s;do en este Consejo, siendo ajeno totalmente 
adía su entrevista con el Monarca.
Contestando á algunas observaciones que 

'os periodistas le hicieron sobre la anterior 
manifestación, replicó el conde que precisa
mente el resultado de esta conferencia podía 
traducirse como una ratificación implícita de 
la confianza de la Corona, de lo cual es demos
tración la firma de los decretos admitiendo las 
dimisiones de los presidentes del Senado y 
Consejo de Estado y los vicos de aquella Alta 
Cámara.
El conde de Romanones se despidió de los 

ministros y de los periodistas, diciendo á éstos 
qie se había telegrafiado á 8. M. la dimisión 
que le habían presentado los ministros, y que 
en las primeras horas de mañana vendrá á 
Madrid el Roy para resolver la crisis.

—Ahora voy á descansar—dijo el conde,— 
pues en toda la noche apenas he podido 
conseguirlo.

Nota oficiosa.
«El Consejo de ministros reunido ayer con- 

aderó indispensable presentar á 8. M. el Rey 
los decretos admitiendo las dimisiones de sus 
cargos á los señores presidente del Senado y 
del Consejo de Estado, y á los vicepresidentes 
lires. Portuondo y Reda.

"Los ministros se han enterado con satisfac
ción y con gratitud de que S. M. el Rey se ha 
dgnado;firmar aquellos decretos que le fueron 
sometidos por el señor presidente del Con
sejo.

Examinadas la situación política y parla
mentaria que se derivan del curso de los de
tetes en el Senado, el resultado ofrecido por 
los del Congreso, y todos aquellos factores de 
orden interno en el partido liberal, y aun los 
extraños al mismo, que merecen, sin embar
go, la atención de los gobernantes, loa minia
toa entendieron unánimemente que después 
de la resolución de S. M„ aún más que antes 
importaba que el presidente del Consejo dis- 
IMsiera de la necesaria plenitud de medios 
para desarrollar la política liberal.

En virtud de todo ello, los ministros han 
IKiesto sus dimisiones en manos del presiden- 
le, á fin de que así planteada la crisis, pueda 
proponer á 8. M. lo que mejor convenga á la 
Monarquía y á las resoluciones liberales y de- 
xooráticas que el país anhela.»

En el Congreso.
A las tres y cinco minutos, y con asistencia 

de una docena de diputados, se abrió la sesión 
en el Congreso, presidida por el Sr. Villanm- 
va, el oual, leída el acta, ordenó al secretario 
8r. Arias de Miranda, diera lectura de la co
municación que acababa de recibir; dice así:

«Excelentísimos señores secretarios del Con
greso de los Diputados.
, Excelentísimos señores: Hallándose en crí- 

tie el Gobierno que tengo la honra de presidir,

lo pongo en conocimiento de VV. EB., á fin 
de qu3 se sirva dar cuenta á ese Cuerpo cole- 
gislador por si tiene á bien suspender sus se
siones, ínt?rin 8. M., en uso de su regia pre
rrogativa designa nuevo M'nisterio.

Dios guarde, etc. — Conde de Rimanone3.»
El presi lente de la Cámara, en virtud de la 

comunicación que acababa de leerse, suspen- 
d ó las se-iones.

Para la próxima re avisará á domicilio.
Son las tres y diez.

En el Senado.
A las tres y quince m:ñutos D. Amós Sal

vador declara abierta la sesión.
Un secretario da lectura de una comunica

ción recibidi di la Presidencia del Consejo de 
ministros anunciando la suspensión de sesio
nes, hasta nuevo aviso, por hallarse en crisis 
el Gobierno.

Los que dimiten
Por estar iden tificados con el Sr. Montero 

Ríos, presentaron las dimisiones, antes de co
nocerse el planteamiento de la crisis, los seño- 
ns siguientes:

D. Martín Resales, de la Fiscalía del Tribu
nal Supremo.

D. Eduardo Gullón, de la Comisaría gene
ral de Pósitos.

Sr. Alvarez Mendoza, de la Subsecretaría de 
Instrucción pública.

Sr. Pérez Crespo, de la Dirección general de 
Prisiones.

Sr. Garnica, de la Dirección general de lo 
C ntenoioso.

También habían anunciado sus dimisiones 
varios gobernadores civiles monteristas.

Telegrama á los gobernadores.
El ministro de la Gobernación ha dirigido 

esta tarde un telegrama circular á los goberna
d tres, dándoles cuenta de la crisis, redactado 
en términos aná’og>s á los de la nota oficiosa 
del Consejo de mini tros.

LOS TRASTOS ALA CABEZA
Conjuntivitis.

El Cimité de la Conjunción republicano 
socialista ha hecho pública la siguiente Nota 
oficiosa:

«Se ha reunido el Comité de la Conjunción 
republicauo-socialista, con asistencia de los 
Srca. Pérez Galdós, Azoárate, Iglesias, López 
Parra, Soriano, Llórente, Castells, Talayera, 
Zulueta (D. L ), C bañas y Salvatelli.

El Sr. Miró ha asistido á la reunión en re
pte entaoión del Sr. Alvarez (D. Melquíades).

Los Sres. Iglesias, López Parra, Soriano, 
Llorent*, Castelis, Talayera, Cabañas y Sal- 
vatella han declarado que las manifestaciones 
hechas en el Congreso por D. Melquíades Al
varez, contiarias á los fines de la Conjunción, 
y entend-endo que ésta debe subsistir para el 
cumplimiento de los mismos, consistentes en 
impedir que venga al Poder el partido conser ■ 
vador de 1909 y en procurar por todos los me
dio que estén á su alcance y las circunstan
cias aconsejen, la instauraúón de la Repúbli
ca, han declarado que no podían contar con el 
concurso del Sr. Alvarez y de aquellos elemen 
tss que están conformes con sus manifestacio
nes y dispuestos á secundar su actitud.

Los Sres. Azoárate, Pérez Galdós, Zulueta 
(D. L.) y Miró, juzgando, por el con ti ario, 
que las declaraciones del Sr. Alvarez son per
fectamente compatibles con la existencia de la 
Conjunción, tal como está constituida, en vis
ta de lo expuesto por la mayoría, se han creí
do obligados á retirarse.

En consecuencia, los señores primeramente 
citados, han acordado seguir constituyendo el 
Comité ejecutivo de la Conjunción, dando in
mediatamente cuenta del acuerdo á los parti
dos que representan.»

¿Nuevo Gobierno?
A propósito de 'os rumores que circuí m so

bre la consti uúm del íuturn Gobierro, dice 
nuestro estima lo colega «El Imparcial»:
J’cFólo, hasta ahora, existe un hecho induda
ble: que el conde de Romanones organizará el 
nuevo Gabinete, y una presunción muy fun
dada: que será el número más reducido posi
ble el de los ministros que salgan.

En el Consejo de ayer se indicó la conve
niencia de incorporar al futuro Gabinete al
gún elemento de acentuado carácter democrá
tico.

Anoche se dijo que d conde de Romanon g 
abundaba en ese crite- io, y se admitía el he
cho como muy probable. Contribuyó á robus
tecer e-a ere encía el que invitase «1 conde de 
Romanones á D. Melquíades Alvarez á cele
brar una confereroia en su casa.

El ilustre tribuno se negó, dentro de la más 
exquisita cortesía, declarando que, dada h ei- 
tuac:ón de las ' cosas, él i o podía celebrar en- 
trev stas con el jefe del Gobierno, más que pú
blicamente y en el despacho oficial de éste.

Al saber la respuesta, el conde invitó al se
ñor Alvarez á conferenciar con él en su des
pacho de la Presidencia.

La entrevista se verificará hoy, á las nueve 
de la mañana.

Anoche circulaba la eapec:e de que acaso 
fuime parto del nuevo Gobierno uno de los 
amigos del Sr. Alvarez.

* *
Esta mañana, á las once, llegó de La Gran

ja 8. M. el Rey.
El presidente del Consejo estuvo después en 

Palacio, dándole cuenta de la dimisión de los 
ministors.

El nuevo Gobierno—que aún no sabemos 
quiénes le integran—jurará esta noche ó ma
ñana.

TURQUIA

Asesinato del Gran Visir
(po r  t e l é g r a f o )

PARIS, 12.—Telegrafían que el Gran Visir 
ha sido asesinado en Constantinopla; se si po
ne que ha sido víctima de un complot trama
do contra él por elementos disgustados ante su 
actitud indecisa respecto á la guerra.

El hecho ocurrió cuando se dirigía acompa
ñado de su ayudante de campo á la Sublime 
Puerta; al llegar frente á la plaza donde está 
la Fuente del Sultán, cruzó ante él un auto
móvil, en el cual iban dos enmascarados que 
hicieron varios disparos.

Las balas alcanzaron al gran Visir, al ayu
dante y un criado de aquél.

Los dos primeros resultaron muertos y el 
criado herido de gravedad.

El automóvil con los agresores huyó rápi
damente.

Soldado herido
CADIZ, 12.—El soldado José Muñoz Rodrí

guez, de Húsares de la Princesa, destinado á 
la yeguada militar, al intentar enganchar el 
cabillo que habla montado, á una anilla, su
frió tal tirón, que resultó con una mano frac
turada, pasando al Hospital.

Las huelgas 
de Ríotinto

(roa t e l é g r a f o )
La aituación no m qora

HUELVA, 11.—La situación sigue riendo 
la misma.

En el muelle está paralizado el tráfico.
Los buques abandonan el puerto.
En la linea de Ríotinto sólo circulan der 

trenes correos y dos mixtos, de los treinta y 
tantis que circulaban diariamente cargados 
de mineral.

Se han dedarado tamb’én en huelga, pi
diéndola jornada de ocho horas, los alba
ñiles. '

Las clases obreras sienten los efectos de la 
falta de me líos de vida, y el comercio y lar 
industrias experimentan grandes pérdidas.

El crimen de Sánchez
Los sumarios en el Supremo.

Ha quedado paralizada la acoión judicial, 
en este célebre proceso, hasta que se resuelva 
la cuestión de competencia.

Desde anteayer se hallan en poder del fiscal 
del Supremo los suma rio 3 in ruidos por los 
Juzgados civil y militar, en tiftud de la com
petencia entablada por ambos jurisdicciones.

La solución que ha de dirimir ésta compe
tencia no se espera, por muy pronto, hasta 
dentro de seis ú ocho días. Mientras tanto, los 
dos Juzgados no practicarán diligencia al
guna.

Acerca de cuál de las dos jurisdicciones será 
la que se encargue de continuar la instrucción 
de 1 procedimiento, se hacen muchos cálculos 
prematuros. ,

Forman mayoría los que opinan que actua
rá en lo sucesivo el Juzgado militar.

Al cabo y á los soldados recluidos en Prisio
nes militares se les ha notificado el auto del 
Juzgado civil accediendo á la petición de li
bertad provisional; pero como para obtenerla 
se le exigen 5.000 pesetas de fianza á cada uno 
de ellos y no han podido hacerlas efectivas en 
el término señalado, la prisión preventiva 
continúa. Además, el Juzgado militar no ha
bía resuelto nada sobre este punto en la suma
ria instruida.

Banquete á Pinelo
Como anunciábamos ayer, anoche, y en el 

restaurant Tournié, se celebró el banquete en 
honor de José Pinelo, en celebración de las re
cientes recompensas que le han sido concedi
das, premiándose al fin una inmensa labor de 
veinticinco años, en la que el gran artista pu
so todos sus entusiasmos, consiguiendo para 
la pintura española en toda América el mere
cido puesto á que principalmente por los ta
lentos del Sr. Pinelo, ha merecido en noble 
lucha con todos los artistas de Europa.

Fué una fiesta grata, en la que se halló re
presentada la intelectualidad, española en to
das sus manifestaciones, siendo un acto, en 
que se patentizaron las simpatías, la admira
ción y la gratitud que todos sienten por Pi
nelo.

Asistieron al banquete los Sres. Francos Ro
dríguez, Martín Fernández, García Velloso, 
Ladevesse, Pradilla, Villegas, Moreno Carbo
nero, Menéndez Pidal, Viniegra, Peña, Gar- 
nelo, Urquiola, Guijo, Alcalá Galiano, López 
de Ayala, Santamaría, Maura (D. Francisco), 
Martínez Abades, Bertodano, Cuevas, Alba, 
Beristein, Fé, Fernández, Forns, conde de 
Casa-Segovia, Weyler, Lozano Sidro, Dome- 
nech, Del Rivero, Pradilla, hijo; Cáscales, 
Muñoz y Francés.

La Prensa tuvo una brillante representación 
asistiendo, Pedrero, por «La Ilustración Espa
ñola y Americana»; Trejo y Zegri, por «Nue
vo Mundo»; Saquero, por «La Epoca»; Ribe
ra, por «El Imparcial»; Leal, por «El Uni
verso»; Vidal, por «La Tribuna»; Arimón, 
por «El Liberal»; Acacio, por «Heraldo de Ma
drid»; Mirabel, por «El Debate»; Pulido, por 
«El Globo», y por EJERCITO Y ARMADA 
nuestro compañero Martín Ruiz.

Se recibieron muchas adhesiones y telegra
mo 3 de todos los Centros artísticos de España 
y alguna del extranjero.

Al final los concurrentes firmaron un men
saje de gracias al ministro de Estado por la 
concesión da la gran cruz de Isabel la Católica 
al festejado Jote Pinelo.

Al cerrar 
la edición.

Combate en Tetuán
(t e l e g r a ma  o f ic ia l )

CEUTA, 12, á las 5,45, 
Alto comisario á ministro Guerra.
(Muy urgente.) .
A la, madrugada de hoy el general Primo de 

Rivera, me ¿a el siguiente parte de la jornada 
de ayer, que tenía por objeto ocupar una im
portante posición; tomada posición Lauzien,

racionada y evacuada, dejando allí Cazadores 
de Madrid, grupo ametralladoras, batería de 
montana, compañía indígena y sección deln. 
genieros. Ha regresado resto de la fuerza des
pués de sostener continuos combates posición 
y caminos con un enemigo muy numeroso, 
bien armado y municionado, al que se han 
hecho grandes bajas, teniendo por nuestra 
parte que lamentar la del comandante Manti
lla mi ayudante de Campo y teniente Reinoso, 
de las milicias, muerto; teniente coronel Castro 
y segundo teniente Redondo, de Arapiles, heri
dos; teniente de Caballería de las milicias,¡ fi- 
ciales moros hermanos Ban- Amad y teniente 
Ramos, también heridos contusos; contuso te
niente coronel Camino; de 18 á 20 muertos 
tropa y unos 45 heridos. ,

83 mandan refuerzos á esa posición.
Firma de S. M,

Concediendo la gran cruz de San Hermene
gildo al general de brigada D. Francisco Her
nández Espinosa

Idem la misma condecoración al general de 
brigada D. Vicente Feliu.

Confiriendo á los coronelrs de Carabineros 
D. Bonifacio Pérez, D. Enrique García y don 
Félix García, para el mando de las Sobinspec- 
ciones quinta, novena y décima respectiva
mente, y á los tenientes coroneles del mismo 
Cuerpo D. José Cosidó, D. Antonio Tovar, don 
Manuel Gasol, D. Antonio Ruiz, D. Mariano 
Núñez, D. Luis Alvarez, D. Z nón Salas y don 
Tomás Bo, para el de las Comandancias de 
Cartelló, Santander, Tarragona, Badajoz, Es- 
tepona, Algeciras, Bilbao y Málaga, respecti
vamente.

Idem al teniente coronel de Infantería don 
Francisco Artinaño, para el mando del bata
llón do Cazadores de Figueras, núm. 6. ,

Idem á los coroneles de Caballería D. Rufi
no Montaño, D. Andrés Aguirre, D. Manuel 
Fernández do Gamboa, para el mando del pri
mer Establecimiento de Remonta, Valladolid, 
Victoria, Depósito de Reserva de Caballería, 
reopectivamente. ;

El Diario de mañana
DisposicioHcs que contendrá el «Diarto Ojicial» 

del la Guerra», 2*3 se publicará
macana.) -

Clases paeiváSs
Causa alta en la misma, los primeros te

nientes retirados por Guerra (E. B.) D. Ante* 
nio Lermo y D. Antonio Quero. .

Sargentos»1
Se elimina de la escala de aspirantes á in

greso en O. M. á los sargentos de caballería 
D. Nicolás García y D, Diego MediniBa.

RéflrÁs.
Por inútiles, se les concedo al soldado do 

infantería D. Roque Garrido y D. José Carlas 
Suárez. •

Licencias,
8e autoriza al alumno de caballería D. Ra

món Cablera para pasar las vacaciones en 
Londroe. . .

Ascerso».
Se confiere el empleo de segundo teniente 

(R, G.) al sargento de carabineros, retirado, 
D. Juan Lanía.

Inválidos,
Se concede ingreso en Inválidos á los solda

dos de infantería D. José Martín y D. Manuel 
Calvo.

Cruces*
Se concede permuta de cruces de plata del 

Mérito Militar, por otras de primera clase, á 
los segundos tenientes (E. R.) D, Estanislao 
Alvarez y D. Cayetano Rodríguez.

Destinos*
Al regimiento Infantería de Granada, al 

maestro armero D. Antonio Muñoz.

FOLLETÍN DE EJÉRCITO Y ARMADA (103)

NORRa
(HISTORIA DE UNOS AMORES)

MOVBLA ESCRITA BN FRANCAS

POR

Mr. Louis Enault
Enriok eran una mezcla singular de ternura y de violen
cia, ¿e gratitud y de cólera.

Su orgullo se irritaba con la sola idea de huir, porque 
6-a una fuga lo que le proponían, uua fuga ante un puña
do de miserables; pero no le conmovía menos la abnega
ción tan profunda, el desinterés tan noble de aquella va- 
Wsa nina que, en medio de tantas catástrofes y desgra- 
cik«, bajo el golpe de la ruina casi completa de ella y de 
^08 suyos, se olvidaba á sí misma para no pensar sino 

él.
Al verla complacerse, por decirlo así, en aumentar cada 

día su deuda de gratitud, veíase'obligado á confesarse á sí 
mo que nunca podría pagarla.

Por lo derrá’, Horra piteaba el servicio con tanta sen

cillez y gracia, parecía estar tan contenta por lo que su 
amigo le permitía que hiciese, que en realidad ella era 
quien estaba agradecida.

Enriok se sintió tan conmovido como debía estarlo.
Cogió las dos manos de Norra, las estrechó entre las suyas 

con profunda emoción, diciéndola con ese acento tierno, 
que solo el corazón puede dar á la voz:

—!Oh¡ ¡Norra, querida Norrita!, eres realmente, la 
criatura mejor que puede haber en el mundo.

Dos lágrimas abultadas brillaron entre la más ardiente 
ternura:

—¡Tú si que eres bueno al permitirme que te sirva!
—¡No tenéis que perder tiempo!— murmuró el misione - 

ro, quien no sabia de qué aspecto revestirse al presenciar 
aquellos testimonios á la vez castos y ajjasionados, de un 
sentimiento que se veía obligado á censurar y que habría 
deseado bendecir.—No tenéis que perder tiempo; los que- 
nos pueden llegar de un momento á otro; quizá vienen 
siguiendo nuestras huellas; es preciso que abandonemos 
esta comarca antes de que hayan tenido tiempo para des
cubrir el retiro de Enriko y le corten el camino para ir á 
reunirse con los suyos. ■ ■

En aquellos extremos lejanos del reino la acoión del po
der central no tiene ya fuerza suficiente para hace^^ 
sentir.

Se deja una gran parte á la energía indi^ciual; en los 
puntos en que el Estado es muy por^ individu0 debe 
ser mucho, y cada cual, al protogido, 
comprende la neoesid^ de defend6tge á el propio.

—¿A dónde qíiieres ir'?—preguntó la laponcita, quien sa
bía muy bien que Enrick tenia que reunirse con Edwina, 
pero no quería pronunciar el nombre de su rival.

—Necesitaría estar en el Cabo Norte para el 15 de Ju
lio-respondió el oficial.

—El camino es largo y el tiempo corto—dijo Norra—; 
marcharemos mañana.

Por fortuna aquel camino le habla recorrido con fre
cuencia la tribu de los Kilps.

Así, pues, la joven fué para los dos suecos un guía ver
daderamente preoioso en medio de todos a^picllos peligros 
de los pantanos de la Laponia, tan pérfidos y terribles para 
el viajero que no los conoce,

Olaf veía que cada vez se apartaba más y más de su mi
sión, pero era un hombre de juicio muy recto, un talento, 
práctico; sabía acomodarse á las oirounstancias; sus debe
res no estaban estrictamente determinados, como los de 
un cura de aldea; dejaban mucho al cuidado de su inteli
gencia y de su expontaneidad.

Comprendía que no debía abandonar á aquellos jóvenes; 
quizás su presencia lo seria útüá' Enrick, y era aún más 
segur-j qU0 ie ser¡a necesaria á Norra.

Por muy honrado que fuese el carácter del joven, por 
muy puras que fuese las intenciones de Norra, ¿no había 
peligros en aquella libertad de la soledad, que ponía así en 
contacto á una criatura apasionadamente enamorada de 
un sabio de veintiocho años que, en un momento de olvi
do, podría muy bien hacerse ilusiones é interpretar su 
gratitud como amor?

Así, pues, el buen sacerdote resolvió acompañará nues
tros dos héroes hasta el término de su viaje y no abando* 
narlos sino en el momento que se separasen.

Caminaron sin incidente alguno durante algunos días, 
alojándose algunas veces en casa de los campesinos, cuya 
puerta se abre siempre generosamente para el forastero ; 
otras en casa de los curas de la costa que se juzgaban feli
ces al hospedar á un colega que iba de peregrinación; 5 
otras, en fin en casa de los funcionarios públicos, á quie
nes el título de Enrick imponía cierto respecto y obligaba 
á guardar consideraciones de las que tanto se aprovechaban 
sus compañeros como él.

Pero en aquellos parajes lejanos los gaords de los campe
sinos, las casas de los funcionarios y los presbiterios de 
los curas escasean bastante y nuestros amigos más de una- 
vez se vieron obligados á contentarse con alguna, cueva 
natural abierta entre las rocas, ó con alguna ohoza aban* 
donada por pastores errantes.

También aconteció muchas veces que no tuvieron mée 
lecho que la desnuda tiem, ni más abrigo que 1a azulada 
bóveda del cielo.

8e dirigían conetan temen te hacia el punto de la coata en 
que Enrick Babia que había de encontrar baroaí de pesca
dores para pasar el estrecho y desembarcar en la isla en 
que se halla situado el Cabo Norte.

Por desgracia, los innumerables fjords y golfos que al
gunas veces penetran tan profundamente en el interior de 
la cpsta de Noruega, y en los que no hay establecido nin-

(Coetiiiigyá) ;
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BL JUEG0
i^o hay más medio moral de adquirir, que 

«trabaj&i».
2 Lo que por medio d l juego se adquiere, es sin 
^abaj,^».

I -iego el juego es un medio de adquirir <inmo-

■ Luego ninguna- persona moral puede adquirir 
por semejante <medio».

Lu*go los que por él adquieren, hacen una cosa 
«inmoral». .

La línea divisoria del juego permitido, moral* 
mente hablando, y el que no puede permitirse, 
es Mcil de establecer. Todo juego en que lo que se 
buso» principalmente es la «ganancia», es «pro
libido» por la moral. Sin ofenderla, se puede ju
gar por entretenimienro, nunca como medio de 
adquirir. El interés permitido en el juego es sólo, 
eema dijimos, un medio de darle cierta regula
ridad, y puede limitarse muy fácilmente, dicien
do que «ni la pérdida, ni la ganancia tengan im
par tiñóla pecuniaria, ni para el jugador, por ser 
inaÁgnilicante y varia la suerte, ni para nadie que 
de íl dependa ni por él pueda ser favorecido.» He 
c.ít.n á los que juegan por diversión algún peque- 
feo interés con personas de buena fe como ellos, 
qns eloaljo del año no se atraviesa nada, y vienen 
¿.quedar «en paz», frase gráfica, brotada déla 
co^cíaucia, en oposición á la horrible guerra que 
60 hacen entre eí loa jugadores inmorales. He 
visto en alguna casa que la señora exigía de loa 
jugadores afortunados un tanto por ciento, y 
muy<crecido, de la ganancia, páralos pobres, 
que venían á ser, al cabo del año, los únicos ga
nanciosos.

Sabiendo el juego que es en concioncia licito y 
el que no, fácilmente se distinguen las casas «don
de se juega» que deben respetarse de las de juego 
que debén perseguirse. Es casa de juego todo «es 
tableo?miento público donde se juega, y además 
aquellas que, sin ser públicas, admiten personas 
oonuuidafi, á jugar en condiciones en que el jue
go es iqmoraL

. El juego que no sea consurabie por la ganancia 
ni pérdida de dinero, puede serlo por la de tiempo 
si se emplea en jugar más dol que puede dedicar
se al preciso descanso y diversión honesta. Juga
dores he conocido que no perdían una peseta, 
paro malversaban el capital que uo puede repo- 
nersa una vez perdido, la vida.

Si, como es cierto, el árbol se conoce por sus 
frutos, con ver los del juego bastaba para saber 
lo que es, y admira que siendo tan visibles, no ee 
conozcan, y que conociéndolos, uo se unatema- 
tice la causa que tales efectos praduce. Vicio, cri
men, desolación, ruina, vergüenza; tales son los 
frutos del juego, que empieza por parecer inofen
sivo, y concluyo por matar.

Como de todos los juegos inmorales el de la 
lotería es indudablemente el menos malo; como 
hay muchas pereonas muy honradas á quienes 
pásese bueno, voy á repetir aquí lo que de él dije 
hace algún tiempo, no porque tenga motivo para 
nreer que he convencido á nadie, al contrario, 
sino porque creo en el poder de la «repetición», y 
porque probándose, á mi parecer, la inmoralidad 
del mejor de los juegos, demostrada queda la de 
aquellos que evidentemente son peores (1).

«No nos dirijimosá criminales y viciosos, sino 
á pérebúas buenas, de sana conciencia y que sólo 
pm- no haber pensado bien lo que hacen, juegan 
é, la k^ria.

lotería no es tan mala como otros juegos, 
principalmente por tres razones:

>i.a No se pierde tiempo.
. 82.a .. No hay agrupación de jugadores y foco 
de infección moral que de ella resulta. .

>3? Np se exalta el ánimo, y el jugador no 
es arrastrado á perder grandes cantidades: hay 
álgún caso, pero muy raro, de ruina á oonse- 

• éüéncia,' de este juego. '
• .,»Decir, pues, que la lotería es juego como los 
otros y tan malo como ellos, es una exageración; 
pero sostener que no hay en él inmoralidad, es 
no haberse fijado bien en lo que es «moral» ó en 
lo que es la «lotería».

' »No se puede adquirir en conciencia valor 
alguno sino por medio del trabajo, ó por do
nación de alguno que trabajando honradamen
te lo había adquirido. Los demás medios se
rán ppsibléa, fáciles, y para vergüenza y des
gracia del mundo, podrán f o t  hasta legales; pero 
no son mtiy honrados. Esto es claro, sencillo, 
inovestioBáble, elemental; y siendo cierto que el 
dinero «cabrado» en virtud de un billete de lote
ría nf^prpduclq de nuestro trabajo ni del de na- 
dta, no podemos percibirlo ni apropiárnoslo y 
usar de él dn cierta infracción de la ley moral. 
Tñ. cantidad que cobramos está allí en virtud de 

* una serie de aañunes inmorales, tantos como 
• individuos han contribuido á formarla; y en lu
gar de eer fruto del trabajo, es consecuencia de 
la culpa, que siempre .hay en pedir ganancias 
¿la guerte sin consultar ¿ la conciencia, y en uo 
reparar pu  si desdichado conducto ]>or donde 
viene aquel dinero que nos trae la «fortuna». El 
acto, pues, d© «cobrar» un billete agraciado de la 
lotería, te percibir indebidamente un valor que 
no ha podido ponerse á nuestra dispoBÍción sin 
que un cierto número de jugadores falta á su de-

" ¿íy Articuló que, óon el titulo El jbi ho ju-Uih,ea
- ioíineáioí, publiqué en el número 85 de la Pez de la 

Cafíd^di oorresnondiente al 15 de Septiembre 
Se 18?8 '

ber. Y personas buenas cobran este dinero con 
satififacción! ¡Qué aburrimiento!

>Y al tomar un billete de la lotería, ¿qué ha
cemos? Para comprenderlo bien, fijémonos en al
gunos puntos esenciales de moralidad y buena 
economía social:

»1.° La tendencia de la riqueza es ¿acumu
larse; las instituciones, y si no es posible indi
rectamente, deben evitarlo, porque esa acumula
ción tiene inconvenientes graves en el orden eco
nómico, moral y político. La lotería acumula la 
riqueza.

»2.° Toda riqueza cuyo origen no sea honra
do, lleva en sí un pecado original, una especie de 
virus que contamina al que de ella usa, depra
vándole más ó menos; pero siempre mucho. La 
riqueza de la lotería es de inmoral procedencia.

»3.° Una causa segura de desmoralización 
son les cambios repetidos de posición eocial; el 
ánimo está preparado á ellos; el infortunio ó la 
prosperidad venida inesperadamente, son huéspe
des que de seguro se reciban mal; y el hombre, 
en su imperfección, billa aún más dificultad 
«para hacer frente» á la fortuna repentina que á 
la desgracia. Tal vez ohoque la frase «hacer fren
te» á la fortuna. ¿No viene á favorecernos? ¿Es, 
por ventura, algún enemigo contra el cual deba
mos ponernos en guardia? El bien, ¿no es opor
tuno siempre? El «bien», seguramente que debe 
ser bien recibido á cualquier hora con los brazos 
abiertos; pero una cantidad de dinero puede eer 
un bien ó un mal, según el uso que hagamos de 
ella; y cuando llega sin esperarla y sin haberla 
ganado honradamente, puede asegurarse que es 
un mal; se necesita una grande, una inmensa 
superioridad, para que la riqueza en estas con
diciones no deprave.

No recordamos un solo ejemplo que nos haga 
modificar este juicio, y estamos seguros que si 
nuestros lectores observan y recuerdan lo que han 
visto, serán de la misma opinión; la riqueza re
pentina é inesperada produce primero un grande 
aturdimiento; todas las cualidades buenas y ma
las giran en derredor de ella disputándosela; pa
rece un momento indecisa, da esperanza de ser 
poderoso auxiliar de los sentimientos generosos; 
pero en breve triunfan y ee apoderan de ella la 
vanidad y el egoísmo, bajo las mil formas que 
entreambos tienen, y el favorecido revela mil vi
cios y defectos que antes estaban ocultos, como 
gérmenes de animales inmundos á quienes ciertas 
condiciones atmosféricas dan vida repentina
mente.

Que los ricos improvisados son vanos y suelen 
hacerse viciosos y holgazanes, cosa es que todos 
saben; y aun hay frases que revelan ser esta ver
dad del dominio común.

»La prueba de la experiencia está confirmada 
por el raciocinio. Los hombres no suelen tener 
ni gran profundidad de pensamientos ni gran 
fijeza de principios, ni grande elevación de mi
ras; por manera que ni abarcan un gran horizon
te, ni tienen fuertes amarras, brújula Jmuy se
gura y norte fijo en los mares de la vida.

Concepción Arena!.

Exposición
de ^rtes decorativas

Hasta nosotros ha llegado la noticia de 
haber renunciado D. Juan Zuloaga la tercera 
medalla que el Jurado de esta Exposición le 
concedió. .

Igual propósito parece que abrigaba don 
Miguel Villegas Brieva, cuyo apellido tanto 
le favorece, el cual ha sido honrado cbn el 
primer premio del Certamen; no sabemos 
por qué.

Nuestro ánimo se apena y se contrista ante 
tales espectáculos. No nos cabe en la cabe
za que tales injusticias puedan cometerse sin 
despertar las protestas más viriles y más ai
radas.

Aportar á la Exposición tres ó cuatro ma
los dibujos, iluminados con un gusto pési- 
mo, propios para decorar las paredes de una 
mala taberna, y llevarse la mejor recompen
sa, es sencillamente una monstruosidad.

Lo propio que con el Sr. Brieva ha ocurri
do con el Sr. Novella, fotógrafo.

¿Qué importancia artística tienen las fo
tografías que aparatosamente expone este 
señor? Ninguna. Donde la mecánica del ofi
cio no interviene, la mano del Sr. Novella 
pone unos trazos de lápiz que están pidien
do á gritos la intervención del buen gusto.

De la lista de menciones honoríficas es de 
donde han debido entresacarse la mayor 
parte de los primeros premios.

Si todos los señores postergados injusta
mente hubieran adoptado la gallarda y noble 
actitud del Sr. Zuloaga ante las demasías de 
un furado desaprensivo, la razón y la justicia 
hubieran tenido que imponerse, pues todos 
juntos podían haberse dirigido en solicitud 
al Sr. Ministro de Instrucción pública para 
que hubiera anulado la validez de una cali
ficación que de antemano se sabia que iba á 
ser arbitraria y caprichosa.

Pero como entre los artistas no hay espí
ritu de asociación ni estímulos colectivos 
para defender los derechos de todos, estas 
horribles violaciones de la justicia se perpe
túan impune y alevosamente.

LOS MEDICOS DE PRISIONES
Al margen de un decreto.

Antes de ocuparnos del Real decreto de 5 
del presente mes, que trata de la Organiza
ción del personal de las prisiones, así como 
del réginen y funcionamiento de éstas, de
seamos obtener contestación del Centro co
rrespondiente á las manifestaciones que al 
final hemos de formular.

Considerandos:
Artículo 2.® (Titulo primero, capituló I) 

del citado Real decreto: El personal de las 
prisiones contituye un Cuerpo especial, en
cargado de los servicios técnicos, «facultati
vos» y de vigilancia en todas las prisiones 
civiles del Estado.

Articulo 3.° (Titulo primero capítulo I): 
«Forman dicho Cuerpo todos los funciona
rios que hayan obtenido su ingreso por 
oposición, examen ó «concurso», conforme 
á las disposiciones que rigieran para aquél, 
ya presten servicio activo ó se encuentr n 
en situación de excedencia.»

Artículo 4.° (título primero capitulo I): 
«El repetido Cuerpo ee compondrá de las si
guientes secciones, categoríiis y clases:

Sección facultativa (hay otras secciones').
Médicos.

Jefes médicos, á 3,500 pesetas; médicos 
de primera clase, á 3.000 pesetas; médicos 
de segunda clase, á 2.500 pesetas; médicos 
de tercera clase, á 2.000 pesetas; médicos de 
cuarta clase, á 1.500 pesetas.»

Articulo 5.e (Título primero capitulo 1): 
«Para los efectos de la distribución de la 
plantilla precedente se dividen las prisio. 
nes en centrales, grandes celulares, prisio
nes provinciales y «prisiones de partido».

«Las prisiones de partido serán de pri
mera ó de segunda clase, según el número 
de reclusos que obtengan.»

Artículo 201 (Título tercero capítulo I): 
«Se llaman prisiones de partido todas las 
enclavadas en los pueblos cabeza de partido 
que no son capitales de provincia, destina
das á prisión preventiva durante la sustan- 
ciación del sumario, etc.

A excepción de los médicos forenses de 
Madrid, Barcelona y Valencia, más algu
nos de las capitales de provincia, que sólo 
son forenses, los restantes de España «pres
ten su asistencia médica en las cárceles de 
partido»; han obtenido «por concurso» el 
nombramiento de médicos forenses y de la 
prisión preventiva, y basta tener á la vista 
el número de cárceles de partido existentes, 
para saber que estos facultativos suman la 
mayoría el 25 por 100 del personal médico 
que sii-ve las prisiones civiles del Estado.

Dicho lo que antecede, preguntamos:
Los médicos forenses y de la Prisión pre

ventiva «actuales», ¿figuran en el personal 
facultativo-médico que se cita en el articu
lo 4.° (Titulo primero, capítulo I) del Real 
decreto de 5 del actual?

Si así fuese, ¿qué sueldos les correspon
den percibir de los que se establecen en el 
citado art. 4.°?

Si á pesar de haber obtenido «por con
curso» el nombramiento de médicos «de 
la prisión preventiva», no se les concediera 
el cobro de cualquiera de los sueldos crea
dos por el citado Real decreto, ¿estarán 
obligados á desempeñar las múltiples fun
ciones que éste asigna á los médicos de la 
Prisión preventiva ó cárcel del partido?

Si los médicos de cárceles de partido ac
tuales—unos 500—lo están siendo con to
dos los requisitos legeles de un concurso, 
¿podrá excluírseles de los beneficios del 
sueldo establecido en el Real decreto de 5 
del corriente mes?

Y como pudieran afectar al Cuerpo «mé
dico-forense» y «de las prisiones preventi
vas» las contestaciones solicitadas, ansiosos 
esperamos obtenerlas.

Doctor Ballestoros. 

SECCiON OFiaRt
MINISTERIO DE LA. dOBEBNACIÓN

BEAL ORDEN

limo. Sr.: Vistas las actas elevadas á es
te Ministerio por los tribunales qué- han 
actuado en esta Corte, Cádiz, Barcelona, 
Coruña y Valencia, para examinar ¿ loe 

aspirantes á ingreso en. el Cuerpo Médico 
de la Marina civil, que lo tenían solicitado 
en virtud de la convocatoria hecha por Re
al orden de este Ministerio, fecha 13 de 
Enero último: .

Resultando de dichas actas que han sido 
examinados y declarados aptos por los re
feridos Tribunales:

En Madrid.—D. Isaac Rodríguez López, 
D. Eugenio Pastos Krauel, D. Francisco 
Angulo Tamayo, D. José María Benedicto 
Hidalgo, D. Daniel Sánchez de Rivera y 
D. Octavio Julián Gómez y Salas.

En Cádiz.—D. Angel López Uralde, don 
José Alberto Benjumeda y Miranda, don 
Luis Matías García, D. Juan de Soldeviila 
y Santa Olalla, D. Benito Alcina Queeada, 
D. Francisco Zapata Castañeda y D. Joa
quín Rodríguez Amérigo. •

Ei Barcelona.—D. José Llonchs Reselló, 
D. Eladio Villa Suñer, D. José Vidad Vert, 
D. Baudilio, Danés Casaboch, D. Ricardo 
Sáez Domeneah, D. José Luño Ramiro, 
D. Trinidad Jiménez y Moneses, D. José 
María Riera y Pan, D. Manuel Blanque 
Puig, D. Miguel Espinosa Filo, D. Luis 
Boada Salieti, D. Bartolomé Montserrat 
Quetglas, D. Adolfo Palomar do la Torre, 
D. Antonio Artel Valls, D. Ricardo Tiffón 
Vila, D. José Roldós y Roldós, D. Joaquín 
Vintró Bellvé, D. Enrique Sánchez Comen
dador, D. Trinidad Maciá Pons, D. Félix 
Uño Mitjans y D. Juan Puil y Castelló.

En Coruña; D. Ramón Suárez Vence, 
D. Joaquín Rodríguez Nogales, D. José 
María Amieva y Escandón, D. Antonio 
Alonso Pérez, D. Luis Varela Almoina, 
D. Francisco tojo Sampedro, D. Domingo 
Andrade Martínez, D. José Allegue Sedes, 
D. José Martínez de Salinas, D. Fernando 
Vicente y Salto, D. Manuel Lozano Figue- 
ras, D. José Fernández Fontela, D. Cán
dido Gontán Urruchua, D. José Martíner 
Urquiza, D. Plácido Mareque Bar ja, don 
Justo Aguirre Garín, D. César Bedoya Ba
sante, D. Enrique Cortés Ruiz, D. José Ei- 
re Santalla y D. José Sendón Amado.

En Valencia; D. José de Belda y Eguía, 
D. Sebastián Sordo Cubas, D. Ramón Gi- 
ner Borrás, D, Miguel Boronat Aracil, don 
Pedro Díaz González, D. Félix Martínez de 
Avellanosa, D. José Cabezudo Arroyo, don 
Trinitario Escolano Mateo, D. Agustín 
Centí Alvarez, D. Máximo Chóliz Sánchez, 
don Mariano Esbrí Fernández, D. Guiller
mo Padeini Sáenz de Tejada y D. Juan 
Bautista Atizo Olmos;

Considerando que con arreglo á lo dis
puesto por el artículo 74 del Reglamento de 
Sanidad exterior de 14 de Enero de 1909, 
todo Facultativo que ingrese en el Cuerpo 
Médico de la Marina civil deberá recibir el 
oportuno nombramiento, sin el cual no po
drá tomar posesión del destino que por las 
Casas navieras le fué conferido.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
declarar individuos del Cuerpo Médico de 
la Marina civil á los expresados Facultati
vos, y disponer que desde luego se les expi. 
dan los oportunos nombramientos, publi
cándose esta resolución en la Gacela de 
Madrid para conocimiento de las Casas 
navieras y consignatarias, á fin de que es
tas puedan nombrar, con arreglo á lo que 
dispone el artículo 71 del citado Reglamen
to, los médicos que deban embarcar en los 
buques de su pertenencia, por hallarse com
prendidos dentro de las condiciones deter
minadas por los artículos 99 y 70 del su- 
pradicho Reglamento.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid. 23, de 
Mayo de 1913.—Alba.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.
(Gaceta del día 25}.

Gedeón hace el elogio de los medicamen
tos que se expenden en la farmacia de R...

Y queriendo extremar las alabanzas, 
dice:

—No eólo curan las enfermedades, sino 
que las evitan.

—¿Cómo?—le pregunta uno.
—Muy sencillamente. No hay más que 

tomarlos un cuarto de hora antes de notar 
el primer síntoma.

—¿Has escogido novio?
—Sí, mamá; al médico.
—¿Por qué?
—-Pata sacarle la lengua en la primera 

ocásíóti.

Espectáculos para hoy
COMEDIA.- (Compañía do varietés.) —A uon 

y 1[2.—Chiffonette, Mimi Fritz, Fatmé y Onh 
Bcotts, Las Castillas, La Argentinita y ot.. 
atracciones. ' 183

APOLO.—A las 7 y tjl.— Barbarroja_ a  . 
10,15.-Las musas latinas y La alegría a ? 
amor.____________________________ uel

ESLAVA.—A las 7.—Cinematógrafo y El ratón 
A las 10, El quo paga descansa.—La grao 
che y La frosa.

ZARZUELA.—A las 10 y 3{4.—CinGmatógrnf 
y varietés.—Gran éxito de los hermanos ¿5 
mez, Msría Esparza, Mary-Tito, Julia Barún 
Celia Belamor, María Luisa Labal y AdeHn, 
Lulú.

COMICO.—(Oompañfa Prado-Chicote), -a  la. 
7.—El bueno de Guzuiáa.—10,30 - El bae -n 
do Gazmán. —11,45.—La úkirua pelloul»,

FARISH.—A laj 9 y 1[2. Gran función tornátil 
do parto todos los ole-ras y exc^trieoa de 1» 
compañía de circo yie dirige V7ii!iam Parish 

NOVEDADES.--A las?, Los hombreafiageáio 
—La canción del trabajo.-El rata primero 2 
—Les hombres de genio.

MARTIN.—De 5,35 á 8,30, Gran sección detiog, 
matógrafo.— Gran éxito: El Trio Obiol ó u 
muñeca ineeánica. Gran éxito: El grao des. 
nanfer Dan Toriblo, La Gítanilfa y Guerrerj. 
to, la sensacional película de mosqueteros F| 
Couquisiador. —Do 9,35 á 12.50. Sección de 
cinematógrafo. La interesante cinta el rato 
el gran desnanfer Don Teribio y elmuy 
•iido Trio Obiol.

8,4LON REGIO (plaza de España. — Ciueroa. 
teatro. - Maravillosas escenas auimadas.-. 
Secoionea continuas de 4 á 12,30.—Jueyes 
matinóes con regalos.—Martes y viernes tun- 
ciones populares.

SALON MADRID.—A las 5 y li4 y á las 10, B86. 
oiones de cinernatógrGfo. Nuevo programa 
diario.—A las 6 y 1[2, gran moda; selecto pro. 
grame do cinematógrafo y varietés.—A las 10 
3i4 y 11 314, cinematógrafo y varietés, con te. 
das las atracciones del programa; gran éxito 
de la Ideal Chelito.

TRIANON PALACE (Alcalá 20).—Sección única 
de cinematógrafo, de 5 á 8,30 de la tarde,- A 
las 10 y 11,45, grandes atracciones de varrie- 
tés: Llissete La Bilbaína, Pepe Medino, Re* 
verlitay Cclboriy célebre María Campi.

PETIT PAL AIS.—Desde las cinco,—Variado re
pertorio y estreno de pelíoulaB.

SALÓN DORÉ (Atocha, 60, y Santa Isabel, 3), 
—Días laborables, sección única, de4de!a 
tarde á 12 y li2 de la noche; días festivos, por 
secciones, desde las 3 de la tarde.—Gran éxi
to de sensacionales cintas de largo metraje.- 
Este salón no anuncia el título de las pelíou- 
las: pero diariamente van seis estrenos.- 
Precios inverosímiles.

LA BOLSA
DíalO DM1VALORES PÚBLICOS

4 por 100 perpetuo interior.
Fin corriente............. . .................. 81 60 

00
81 45 
00MFin próximo.......... .

Al contado.
Serie F de 50.000 pías, nominales.

» E de 25.000 » ¡>
» D de 12.500 > »
» O de 5.000 » >
» Bde 2.500 » »
» A de 500 » »
» G y H de 100 y 200 nomls...

En diferentes series......................

81 55
81 75
82 10
82 30
82 35
86 00
86 00
00 00

8160 
8100
82 10 
82 35 
82 30 
86M
86 00 
0000

4 por ICO amortizadle.
Serie E de 25.000 pías, nominales, 

» D de 12,500 » >
» O de 5.000 » »
» Bde 2.500 » »
» A de 500 » »

En'diferen tes series.......................

0000 
00 00 
91 90 
92 00 
92 00 
0000

02 6n
91
9175
92 50
92 70
00 06

5 por ICO amortizable.
Serie F de 50.000 ptas. nominales.

» E de 25.000 » »
» D de 12.000 > »
» O de 5.000 * »
> B de 2.000 » »
» A de 500 » »

En diferentes series.................... .

101 05
101 05
10110
100 30
101 35
101 50
101 10

OOOOO 
1012 
101 
101 «O 
1C1 
10100 
10160

Bancos y Sociedades.
Cédalas hipotecarias al 1 por 100. 
Acciones del Banco de España... 
Idem de la 0 A. de Tabacos.......  
Idem del Banco Hipotecario......... 
Idem del de Castilla......................

100 40 
463 50
295 00 
00000 
000 00 
O00O0 
000 00 
464 50 
O0O00 
000 00

00 On

100 40
453 60 
297 0 
000 00 
000$ 
000 00
0001$
465 00

00 00

Idem del Hispano-americano.... 
Idem del Español de Crédito.......  
Idem del del Río de la Plata........ 
Idem del.Central Mejicano....... . .  
Azucareras preferentes.................
Idem ordinarias............. . .............. 00 00
Idem obligaciones.................. . . . . 00 00

Qtrosjvalores.
0.a Gral. M.a de Electricidad.......  
Sociedad Eléctrica de Chamberí.. 
Idem Id. id. obligaciones.............

00 00
00 oo
00 nO

00 00
00 00 
0000

Electricidad Mediodía de Madrid..
0.a Peninsular de Teléfonos........
Canal de Isabel II........................

00 00
00 00
00 00
00 00

104 75
000 00

00 00

000 00

00 w
00 00
00 00

Construcciones metálicas............ 00 00
Ferrocarril de Valladolid á Ariza.
Unión de Explosivos....................

000%
268 00

Obligaciones Dip. provincial........
Sociedad Editorial de España.—

Fundador....................................

00000

000 00
Idem Id. id.—Oordinario............. 00 00

0000.
00 00

0.* Madrileña de Urbanización.. 000 00
Ayuntamiento de MadHd

Obligaciones de 250 pesetas.........  
Idem de Erlanger y Compañía... 
Idem por resultas...............0....

0000 
00 00 
84 00 
00 00 
00 00

00 00
00 09
84 25

Id. por expropiaciones del interior
Idem Id. en el ensanche................

00 00
00 00

Cambios «obre el[extranjero
París, á la vista............................. 8 76

27 40
8 00

Londrea, á la vista.......................... 37 41
Barcelona

A lazáis de la tarde
Interior, fin de mes, 1,45.—Idem próxi®0' 

00,00.—Amortizable, 00,00.—Nortea, 101,25- 
Alteante»,TOfi.-Frauooa,8108,75-Librai,87,«

M.C.D. 2022
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Vino de Peptona ORTEGA
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para CONVALECIENTES y PERSONAS DEBILES es el mejor tónico y 
nutritivo, Inapetencia, malas digestiones, anemia, iisis, raquitismo etc.

LOS ANEMICOS deben emplear el vino ferruginoso, que tiene las propie- s 
dades del anterior, mas lo recoustituyente del hierro.J
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Comprimióos alimenticios ORTEGA
A base de carne digerida de vaca.—Preparado reparador y, asimilable.-®» 

Muy útil para personas sanas ó enfermas que necesitan tomar alimentos fácil
mente digestibles y nutritivos con frecuencia ó á deshora (excursiones, viajes, 
sports, etc.) ,

Cada comprimido equivale á diez gramos de carne de vaca.—Caja con 48 
comprimidos, 3,50 pesetas.

: Primera y^única fabricación en grande escala de las Peptonas y sus preparados por medio del vapor y con todos los aparatos m&s modernos.— Medalla de oro en el IX Congreso 
internacional de Higiene y en la Exposiciones Universales de Bruselas, 1910, y Buenos Aires, iL-10

ORTEGA LABORATORIO FABRICA, PUENTE DE VALLEGAS.—FARMACIA, CALLE DEL LEÓN, NÍJMERO¿13
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FUMADORES: Gran premio y medalla de tero
EL HUROL, fumado con el tabaco, lo aromatiza, destruye la nicotina y sns pro- i 

piedades tóxicas, cura las afecciones de la boca, garganta y pecho, especialmente el ' 
catarro gástrico de los fumadores y alivia siempre en la tuberculosis.

Lo fuman á diario los principales médicos de la corte y provincias.
Irasco para 500 gramos de tabaco, UNA pts. Por correo, 1,50

1REUMATIC0S1
Bi queréis ver desaparecer vuestros dolores, usad el

BALSAMO VICTORIA
que á base de Mesotán, Mentol, Alcanfor, Cocaína y Salicilato de Metilo elabora esta 
0,1Basta dar^Ylígera fricción sobre la parte dolorida y recubrirla con una bayeta 
ó franela para conseguir el efecto inmediato.

Precio, 3 pesetas. Por correo, 2,50 pesetas.
UA UXC DITOr XC Supositorios VICTORIA á la glíoertna
HU Máo rUMuAj :: =: solidificada :: :: :: ::

Los Supositorios VICTORIA constituyen el medio más práctico y eficaz para com
batir y desterrar enfermedad tan molesta como es el estreñimiento. Caja. 1,50. ptaB,

FARMACIA CENTRAL DE LA VICTORIA
Victoria, 6 y 8, Madrid (junto á la Puerta del Sol)

Fábrica da corbatas
12, CAPELLANES, 12

CAMISAS, GUANTES, PAÑUELOS Y GÉNEROS DE PUNTO

ELEGANCIA—ECONOMIA
í Precio fijo -s- ECONOMÍA -i- Pgecio fijo 8 |

VAJILLAS
Grandes snrtidos

HOTOS Y ‘VARIADOS DIBUJOS
MUY BARATOS

Vasos de cristal para agua, 3 pesetas docena.
» »

»
» vino, 2
> licor, 1,25
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Gran Reharía dt París
FUENCARRAL, 59.—MADRID.

APARTADO DE CORREO ,304.

En 7 y 8 plazos mensuales

TfhBRY.—Gran Relojería Se París.

EL CAFETAL
DESAYUNOS] 

Bocadillos con vino especial........  
Vaso de caté con media tostada.. 

Chocolate con ídem......................  
Rica taza de café...........................  

Chato de Mantilla con salchichón.
Tueste diario. -¥®rmouths,

0,25 pías.
0,25 »
0,30 >
0,15 >
0,15 »
vinos y

licores de las mejores marcas.
HAY SALÓN DE TERTULIA

4’ CORREDERA BAJA 4
CUCHILLERlÁ FIBl I GSO DLlEÜ DE YACIiDOB

J. M- BUQAT
Venta de herramientas finas para oficios y otras, así como la de la 

mejor navaja para afeitarse solo.
Esta casa garantiza sus herramientas y sus trabajos.

6, CALLE DE LA COLEGIATA, 6, MADB1D (Frente al HERALDO) 
. Se cebra por careo.

BN ■ Uü ■ me-

ILAÍUKIÚN YlEL'FSWEÁMO
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital social: B9GB milites do pesetas efectim
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agencias en todas las provincias de España, Francia > Portugal
48 AÑOS DE EXISTENCIA

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendios
Alcalá, 43.—OFICINAS; Caballero de Gracia, 60

Platos llanos y soperos finos 2,50
Idem para postre . . . . 2
Tazas con plato, finas . . 5 
Copas. Jarras. Botellas. Juegos

» ))

» »
»

de
))

café. Jue-
gos de lavabo. Objetos de capricho para regalo.

Calle Oe Espoz y Mina, núm. 40 _
Esquina á la Plaza del Angel

y calle De Piocha, núm. 24 
frente á la Iglesia de San Sebastián\ j

(Z1
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Recibido un completo y variado 
surtido para la presente estación, 

i® Esta acreditada casa, por la bou- 
dad de sus artículos y confección 
reconocida, ofrece los

Trajes á medida, ingleses, 100 
pesetas. Trajes finos del p ís, á 70 
pesetas. Gabanes, de 75 á 140 pe
setas.

| 21, Mayor, 21 
| SASTRERÍA

liGUIDflDOil 
Vajilla novedad flores iluminadas, 
con 45 piezas, 25 pesetas. Cristale
rías, 25 piezas con jarro tapa, á 5 
pesetas Lavabos completos á 11 

pesetas.
CIELOS VELILU

I3V Concepción Jerói ima, 1$ 
PríTOwirM. yediA loeo

CORDONERIA
CELADA, MAYOR, 31

Cordones de manto? para órdenes militares, cordones 
para bolsas de toga, cordones de hombro, fiadores de 
manteo, cíngulos, manípulos y toda clase de cordonería 
en oro, plata y sedas para^ iglesia, muebles y vestidos.

W01 de la Gompato Watliiitla
Linea de Buenoe Aire*.—El día 4 de Junio saldrá de Barcelona el 5 de Málaga y el 7 de 

Cádiz, ei vapor «Infanta Isabel de Borbón» directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo 
y Buenoe Airea.

Linea de USueva-Ycrk, IJu^a y BSéjico. (Servicio del Mediterráneo),—El día 25 de Junio 
ealdrá de Barcelona, el 26 de Valencia, ei 28 de Málaga y el SO de Cádiz, el vapor «Manuel Calvo», 
directamente para Nueva York, Habana Veracrus y Puerto Méjieo.

Linea de Venezueís-Celcmbla.—El día 10 de Junio ealdrá de Barcelona, el 11de Valen
cia, el 13 de Málaga y el 16 de Oediz, el vapor «Buenoe Aires», direotamente para Las Palrnaa. San
ta Cruz de Tenerífo, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, Puerto 
Limón y Colón, de donde salen los vaporea el 12 de cada mes para Sabanilla, Curasao. Puerto Cabe
llo, y la Gvayra, etc. Se admite pasaje y carga para Varacruz y Tampico con transbordo e:> Habana, 
Combina por el ferrocarril de Panamá con >aa Oompaniac de jiaveit.ación del Pacifico, para cuyos 
puertos admite pasaje y carga con billetes á conocimiunroH directos. También carga para JSaracaibo 
y Oor^con transbordo en Ouracao y para Cu jaaná, Oarúpamj y Trinidad con transbordo en Fuerte

Línea eFE3iei9nas.—El día 25 de Junio saldrá de Barcelona, habiendo hecho «aa «scalas inter
medias, el vapor «Alicante», directamente para Port-Said, Suez, Colombo, Singapore, lio lio y Ma» 
nlla. Sirviendo por trasbordo loa puertos de la costa orleátal de Africa, de 13 India, diava, Sumatra, 
China, Japón y Australia.

Línea de Fernanda Póo.—El día 2 Junio saldrá ds Ba.celoní. el vapor «Ciudad de Cádiz», 
con escala en Valencia y Alicante, ei 7 de C^diz, directamente para Tánger, Caacblanca, Mazagán, 
Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, demás escalas intermedias y Fernan
do Póo. . : . ‘ .

Regreso de Fernando Póo el 5, haciendo las escalas de Canarias y de la Península indicadas en 
el viaje de ida.

Línea de Cuba y Méjion.— El día 16 de Junio saldrá de Bilbav, el 19 de Santander y el 21 
de Ooruña, el vapor «Reina María Cristina», direractamente para Habana, ^er^nrns y Tampioo. Ad
mite pasaje y carga para Oostafijay Pacífico con transbordo en Habana al vapor de la linet» de Vene- 
zuela-Oolombia.

Para eate servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta, y también precios conven
cionales para camarotes de inio.

AVISOS IMPORTANTES.—R^baiat en los jleiet da scporlacídn.—La Oompafiía hace rebajas de 
80 por 100 en los flotes de determinados artículos, de acuerdo con Jae vigentes disposición^0 para el 
servicio comunicacioues de marítimas.

Estos vapores admitén carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes 1- Compa
ñía da alojamiento muy camodo y trato esmerado, como ha acredite do en su dilatado servicio. Reba
jas á familias. Precios convencionales por eamamtyg de 'ujo. Reoaias por pasajes de ida y vuelta. 
También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puartos del mundo, servidos por línea» 
regulares. La empresa puede asegurar las mercanúa que se embarquen en sus buques, .

Semicios comem¿e$.—La sección que de estos Servicios tiene esta 'lecida la Compañía, se encar 
ga de trabajar en Ultramar los muestrarios que le sean entregado» y de la colocación de loa artícu
los, cuya venta, como ensayo, deseen hacer loa exportadores.

EFECTOS! MILITARES'
CELADA, MAYOR, 31

Ceñidores^ bandoleras, dragonas, hombreras, cordones 
de ayudante y de bastón, fajas, fajines, forrageras, por
ta-sables, condecoraciones, soutaches, cordones y galo

, Lnes de oro, plata y seda.

““ GORRAS ROSES
.. SE COBRAgPOR,-CARGOS?

Fábrica movida por electricibab, ROLLÓ, 8, NÜORiD.—Premiaba con.mebalia------------------- ae M¡|ír¡a> ig¡)7

EaONÍO^ í<
Ei ©entro -WtiAfono, i.976j

PASAMANERIA
• ——«esaaocass——--

_ CELADA, MAYOR, 31 ;
Flecos para ^cortinas, muebles,^vestidos, pantallas, etc.; 
agremanes, puntillas,^galones, abrazaderas, ^alzapaños 
L |y toda clase de pasamanaría en oro, plata y seda.

ds plata en la Exposición Internacional
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